
 
 
 

Montevideo, 07 de abril de 2026. 
 

 
Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes 
Rodrigo Goñi 
 
Presente. 
 
De mi mayor consideración: 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la 
República, solicito se curse al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) con 
destino a la Dirección General de la Granja (DIGEGRA), el siguiente pedido de informes, 
relativo a la situación financiera de los productores apícolas con República Microfinanzas 
(BROU): 

 
Volumen de Endeudamiento: Informar el monto total de capital adeudado por el 

sector apícola a República Microfinanzas al 31 de marzo de 2026. 
 
Distribución por Escala: Detallar la cantidad de productores con créditos vigentes, 

desglosados por estrato (hasta 100 colmenas, de 101 a 500, y más de 500 colmenas). 
 
Vencimientos a Mayo del año 2026: ¿Qué porcentaje del total de la cartera apícola 

de Microfinanzas tiene vencimientos de capital o intereses previstos para el mes de mayo 
de 2026? 

 
Tasa de Morosidad: Informar el porcentaje de créditos del sector apícola que se 

encuentran actualmente en categoría de "mora" o "vencidos" tras la zafra 2024-2025. 
 
Prórrogas y Refinanciaciones: ¿Cuántas solicitudes de diferimiento o refinanciación 

han sido presentadas por apicultores en el marco de la Emergencia Agropecuaria vigente y 
qué porcentaje de estas han sido aprobadas? 

 
Criterios de Evaluación: Ante la pérdida masiva de colmenas informada el último 

año, ¿se han ajustado los criterios de evaluación de riesgo para evitar que los productores 
pierdan su categoría crediticia por factores climáticos y sanitarios ajenos a su gestión? 

 
Saluda a Usted atentamente, 

 
 
 

DR. MARNE OSORIO LIMA 
Representante Nacional 


